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3. Se preveen dos especialidades: "Biología Fundamental" y "Bio/ogla de Organismos
y Sistemas". Cada especialitiad está definida por un "móduloae especialidad" integrado
por LHl conjunto coherente, de asignaturas optativas. Para obtener la especialidad el
alumno debe haber cursado en bloque ras asignaturas optativas del módulo:

BOEnúm.287

Especialidad

Biologia Fundamental

Biología de Organismos y Sistemas

Módulo de especialidad

MicrobiQlogia H
Biología de la repredusción y el desarrollo
En~imolog.jay química de preteinss
Genética molecular
Biología molecular
Virología

Geobotánica
Comunidades animales
Ecología de poblaciones
Limnología
Ecología marina
Ecologia microbiana

28707 RESOi.UC¡ON de 8 de 7U>Iri8mbre de 1993, de la Universid<ld Autónoma de Barcel<ma, por la que se publÜXl el plan tUI esttUtios conducente
al título o,/icial de Licenciado en Medicina.

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 11/1983. de 26 de agosto, d.e Reforma Universitaria (.Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre) y en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987 de 27 de noviembre (.Boletín Oficial del Estado_ de 14 y 15 de diciembre),
el Rector de la Universidad Autónoma de Ba.rcelona ha resuelto publicar el plan de estudias conducente a la obtención del título oficial de Licenciado
en Medicina, aprobado el día 3 de mayo de 1993 por las Comisianes de Ordenación Académica, por delegación expresa de la Junta de Gobierno y
el Consejo Social de esta Universidad, acordada en SUB respectivas reuniones celebradas el día 21 de febrero de 1992 y homologado por acuerdo de
la Comisión Académica del Consejo de Universidades de fecha 28 de septiembre de 1993.

Cerdanyola del Valles, 8 de noviembre de 1993.-EI Rector, Josep M. Valles i Casadevall.



ESTRUCTURA pEL PLAN DE ESTUpIOS

(

_ Enseñanzas de 1; Ciclo ( sin Titulo terminal ) y 2g Ciclo

_ Centro universitario responsable de la organización del Plan de
Estudios :
Facultad de Medicina

Carga lectiva global 511.0 créditos.

Materia Materia Mat.eria Crédito Trabajo
Ciclo Cur troncal obligat optativ libre fin de Totales

configu carrera

1 74.0 3.0 8.0 85.0

1" 2 68.0 7.0 10.0 85.0

3 64.0 9. O 12. O 85.0

4 69.5 8.5 7.0 85.0

2" 5 64.5 14.5 7. O 86.0

6 62.0 16.0 7.0 85.0 I

• No se exige trabajo o proyecto fin de carrera o examen o
prueba general necesaria para obtener el tItulo.

• No se otorgan créditos por equivalencia.

_ Aftos académicos en qpe .8 estructura el Plan por ciclos : 3 + 3

MATERIAS TRONCALES

1 Bases Psico16gicas de los eltadosde salud y enfermedad
2 Desarrollo, morfologla, estructura y función de 108 -

aparatos y sistemascorporale~ en estado de salud
3 Epidemioloqla General y Demografia Sanitaria
4 Introducción a la ~edicina y Metodologia Cientlfica
5 Introducción a la patología: causas, Mecanismo,

Manísfestaciones Generales y Expresión Morfopatológica de
la Enfermedad. Bases del Diagnóstico y Tratamiento

6 Morfología, estructura y funciones del organismo humano
normal. Niveles Molecular, Celular tisular y Orgánico

7 Medicina legal y Toxicoloqla. Deontdloqla y Legislación
Médica

8 Medicina Preventiva y Salud Pfib1ica y Comunitaria
9 Medicina y Cirugla de Aparatos y Sistemas. Diagnóstico,

pronóstico, tratamientoy>prevenci6n_de las enfermedades
10 Obstetricia y Ginecologla
11 Pediatría
12 Psiquiatría

Asignaturas Creditos anuales Breve descripcion
H. en las que se organiza/diversifica d.1 ,....,

la materia troncal Tota1. lecrla PrAct. cont!l"lido

r ! Estructura y desarrollo de la personalidad. 745
Funciones Ps1quicas. Relacion Mklico·Enfenro. 740
Aspectos Psicol(gicos de la Practica Médica. 6BO
Psicopatolo;¡la General. Psicopatologla Social, n5
Lallora1 y de Grupo. Medicina Psicosano!ltica.
Principios de Psicoterapia.

Psico1og1a basica 7.01 4.0T J.01

2 Aparato Circulatorio, Aparato Respiratorio, OSO
Aparato Digestivo, Aparato l.ocooDtor, SiStena 060
Excretor y Llquides Cor¡»rales, Sistema Ner"lioso, 080
Sistema Endocrino, HetaboliS/ll) y NutriciOn, 410
Sistema InntJne, Sangre y Or'ganos Hematopoy6t\cos, 566
Slstena R!pl'Oductor, Ol'ganos de los Sentidos, 540

1 Pi.1 Y"'''os M""'" • 10,,,"""0 YAd.,,,,,,,,
, del Organlsroo Hi,IIW1o al mealO antl1ente.

Desarrollo, estructura y funci6n del 9.8T 4.,,1 5,3T Blanecanlca. Aparato lOCQllOtor.
aparato 10Clmtor Q.2' O."

Oesarr., estn.lc. y fl.l1c. aparatos y Z8.6T 14. ST l4.1T Sargre y órganos hematopoyéticos. Sistema i!llllJne
sistemas en estado sall.d I O." O." Yorqanos linfotdes. Sist8lll cardiovascular.

Sist«lla RespiratOrio. SistetM Oigestivo.

Oesarr. ,estruc.y fune.aparatos y 31.6T l6.0T lS.6T SiSt8lil excretor-y llqllidos corpOrales. Sistena
sistemas en estado sall.d II O." O." Ner"lioso y órganos de los sentidos. Sistema

Endocrino. MetaIXllismo y Nutrici6n. Sistem/l
Reproductor. Piel y anejos. Adaptación al mecho
lJIlbiente.

l Epidemiologla y Ci!lJsalidad. Hetooo y Estudios 615
Epidemiológicos. Diagnóstico de Sa1w. de las
Poblaciones. lndicadoN!s sociales, econanicos y
sanitarios de la salLlCl. Deoografla Esto!ltica y
Dino!lmica.

Epidaniologia 4.0T 2.8T 2.0T ¡
!

4 Kistoria de la salud, de la enfenneaad y del I 460
ejercicio lréCIi~~ Tecrla y Ml!todo de la Medicina. 61'
InfonnaciOn. DcicumentaciOn y Tenninolo;¡la 040
Médicas. Bioest?lllstica. Fisica Medica. 265

38'
410
770

lntroduccion a la Medicina y 13.DT 7.ST S.ST Historia de la Medicina. Bioestadlstica,
metooo1ogla cientlfica DocurTentaci6n y Tenninologla.

Itlrfolo;¡la, estructura y func. del l.QT l.OT FiSica mAdica.
organisllO hlJl\lllO normal I

Desarrollo, estructura y función del 2.0T 1.ST O.ST Bianecatlica. Aparato 10C0llDtor.
aparato locaootor

, Etio1og1a General, Fisiopatolo;¡ia, Semiolo;¡la y 020
Propellélltica Cllnicas. Grandes siooromes. 090
MataTi'ia Patológica General. Microbiologia y 315
Parasitologla Hedicas. Fannacologla General: 565
Fannacocinética', Fannacooin3mica y Grupos 510
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Asignaturas .Crf:ditos anuales Breve descripciOn
H. en las que se orqlIliza/diversifica "1 ,.."

la materia troocal Total. leoMa Praet. contenido

FarmacolOgicos. R1K:!iologla General: Principios 630
Físicos, R1K:!iobio1ogia, Aplicaciones Terapéuticas 770
de la Radiacioo y Seniologia RadiolOg;ca General. 660
FUfldbentos de Cirug'a. Principios de Medicina
Flsica y Re!labilitacioo. Geriatría.

Intro:lucciOn a la patol~ja I 3O.0T 15.01 15.01

Intro:lucciOn a la patologla II 30.01 15.01 15.01

5 Bioqu,arica General y Blol~ia Kolecu1ar. 050
Fisicoquimica Bio10gica General. Bases 060
~leculares de la Estructura y Fuoción Celular. 060
Citologia, entIriología, histología y ll'Orfología 410
general hulw1as. Fisiología celu1¡lr y tisular. 420
Genética HIJIIaI'la: Geretica Molecular, CítogenHica
y GenHica de poblaciooes.

~rfología, estructura y fuoc. del 22.0T 10.5T 11.5T Bioquímica I. Biología celular. Bioflsica.
organislJJJ hl.lllill1o normal 1

Itlrfo1og~a, estruct. y fune. del 26.011 13.51 12.51 Bioquímica JI. Genética hU11ana. AnatOOlia y
organislJJJ h¡nano nonnal 11 Embriología generales. Fisio1ogia general.

Histología generaL

7 Problemas né:lico-legales del sujeto vivo y del 125
cadaver. Tipos y Hecanisrros de ftJerte: Semiología 170
cadavérica general. Toxicología Forense, 380
Industrial y AmOienta1. Aspectos Hicos y legales 810
del ejercicio de la Medicina.

Medicina legal y Toxicología 9.0T 3.01. 6.0T

8 Epidl!llliologia y Prevención de las Enfermed1K:!es 615
Transmisibles y Crónicas. sallXl Hedio<Jllbiental y
OCupacional. ildministraciOn Sanitaria:
PlanificaciOn, Programación y Evaluación de
servicios. Sistl!llla Social y Sistema SiW'litario.
Atencioo PrillBl'ia de Salud. Educación 5a1itaria,

l1ellicina preventiva y sal IXI pública 11.0r 4.0T 7.OT

9 Aparato Circulatorio. Aparato Respiratorio. 020
Aparato Digestivo, Aparato I..Dcoll'Otor. Sist6ll3 091l
Excretor. Aparato Ge"lital Io\asculino, Sistl!llla 315
Nervioso. $isteml Endocrino, MetabolislOO y 566
Nutrición. Sistema HematopoyUico. Sist6ll3 510

Medicina y ci~ia 1 29.8T
0.1'

lmune. Patolog1a Infecciosa. Toxicología
CHnica. Dermatolc.;¡ia. Ofu11llJlogla,
Otorrioolarirgología. Oncología eHnica.
GeriatMa.

14.0TI 16,011 Enfennedades del sistema cardiovascular.
Enfermedades del sistema respiratorio.

615
630

""770
810

I Asignaturas Créditos Muales Breve descripcioo
, H. 81 las que se organiza/diversifica "1 ,.."

la llI!lteria troncal Total. Tecrla Pract. COIltenldo

Enferml!dades del sistema nervioso. Enfenned3des
otorrinolarírgeas.

Medicina y ciru;¡íll 11 30.31 14.0T 16,5T Enfenneda:les del sistema hematop::¡yHico e

0.1' irrrunitario. Enfermedades gastroentéricas y
hep.!;ticas. Enfennedades infecciosas. Enfermedades
ofta1micas.

Medicina y cil"U'Jía III 17.4T 9.0T 8.5T Enfermedades del sistena endocrino, HetaboliSlllO y
O.lA Nutr'iciOn, Enfennedades del sistema e~cretor y

reproductor lII1lS(\llino.
1,

Medicina y cirugia JV 18.9T 1O.0T 9.0T Enfermedades de la fMIM. Enfermedades démicas.
O.lA Enfermedades del dpdrato locOl1'Otor. Farmacología

cllnica.

Practica clínica 29.51 3Q,OT AotaciOn en los Servicios de urgencias. Rotación
0.4A e¡¡ Ul1 Centro de Asistencia PrilMria,

10 Procesos BiolOqicos específicos de la Mujer. ""Gestación rorma1 y patológica. Enfennedades del 315
Aparato Genital Femenino, PatolCl;lía Prenatal 'J 615
Peril'latal. Reproducción HlJlIat1a. 630

645
670
770

Obstetricia y Ginecología 12.0T 6.OT 6,OT

Practica clínica 6.0T 6.0T R:ltatorio en servicios de urgencias. Rotatorio en
lI'l Centro de Asistenci~ Prinaria,

11 Crecimiento, DesaTTOllo y NutriC'Íoo Infantil. 020
PrevenciOn, CHniea, DiagnOstico, PronóStico y 091l
Trataniento de las Enfermedades del Recién Nacido 315
y del "iflo. EcolCl;l1a Pedi!tMca. 615

630
670
745
770

Pediat,ría 16,OT 8.OT 8.OT

Practica clfnica 6.0T 6.OT Rotatorio en servicio de urgencias. Rotatorio en
lI'l Centro de Asistencia Pri1lli!lriá.

12 Ftn:lllllel1tos de los trastornos psíquicos, Cllnica 315
y Diagnóstico de los S,n:Iromes Psiquiatricos 615
FUJYlllllE!l'ltales. Terapéutica Psiquiatrica General. 74'
Psiquiatría de Enlace, Psiq:uiatrla Social y
Collunitaria.

Psiquiatria 9,OT 3.OT 5.OT
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DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑo ACADEMICO
(Aproximada)

Año académico Total Teóricos Práct/Clin

12 85.0 44.0 41.0

22 85.0 43.0 42.0

3 2 85.0 42.5 42.5
-

42 85.0 38.5 46.5

5º 86.0 43.5 42.5

6 2 85.0 18.5 66.5

ORGANIZACIQN DEL PLAN DE ESTUDIOS

l.a) Régimen de acceso al 2Q Ciclo
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It»"'fologla, estructura y función del organiS/ll)
tunano noma1 1
l'brfolog1a, estructura y función del organiSllD
l'ufBoo norm1 1I.
Desarrollo, estructura y función del aparato
loccmtor
Desarrollo, estroctura y función de aparatos
y sistaaas en estado de salud 1 y JI
Desan"Ollo, estructura y funci6n de aparatos
y sistemas en estado de salud 1 y JI
Itlrfolog'ia, estructura y función de organisllD
tmano normal 1 YII.
Desarrollo, estructura y función de aparatos
y sistemas en esta:io de sahd 1 y JI
Pbrfolog1a, estructura y función del organislllO
luliano nonn¡¡1 1 Y 1I
Todas las troncales de primer curso.
Todas las troncales de primer ciclo.
Todas las troncales de primer ciclo.
lntroduccioo a la Hedicina y Hetodolog'ia
Ci81tHica.
P'brfolog1a, estructura y funciones del organi$llD
tunaro nonua1 1 Y II.
Desan"Ollo, e!ltNctura y función del aparato
loccmtor. .

Psicolog1a basica.
Desarrollo, estructura y función de aparatos
y sistaaas en estado de saliA 1 y JI.
Intnx1ucci6n a la Patologia 1 y JI.
DesaTTOllo, estructura v función de aparatos
y sistmas en estaio de salll1 1 y JI.
Psicologfa Msica.
Todas las trcneales de pri.er ciclo.
Todas las troocales de tercer y cuarto OJI"SO.

Todas las troncales de pM1IleI" ciclo.
Todas las troncales de prilller' ciclo.
Tollas las troncales de prilller ciclo.
Todas las troncales de prillleT' ciclo.
Todas las troncales de prillef' ciclo.
Bioqu1lrica cHnica 
GeoMica llIédica
Fisiologia apllccna
Intrcducci6ri a la Patología 1 y 1I

Asignatura(s) aprobada(s)Asignatura a cursar

Psicologia htnna: bases sociales y cmducta anomla
A1CXlholiSllO y toxic:aDafl1as •••••••••••••••••.••••••
Mestesiolog1a, real\illBCioo y tratalrierto del dolor
Algologia ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••

Fisiolog1a y fanaac.de las disflJ'lC.del sist.nervios

Cerebro y conducta •••••••••••.••••••••••••••••••..

Foniatr'ia •••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••
GeriatMa •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
LegislaciOn y gestioo de la cministraci6n s<l"litari
ptedicina de la actividad fisica y del depx"te •.•.•
Hedicina psicosCllética ••••••••••••••••••••••••••••
PaidopsiqJ.idtMa .••••••••••••••••••••••••••.•••••••
Psicolog1a de la salud ••..•••••••••••••••••••••••.
BaseS IlOleculares de la autoil1lUlidad •••••••••••..

Fisiolog1a aplicada ••••••••••.•••••••••••••..•...••

AnatcD1a radiol6gica •••••••.•••••••••• ~ •••...••.••

Histolog1a lI6:lica avanzada ••••••••••••••••••••••••

Bianec.Yl'ica aplicada al aparato locaD:rtor ••••••...

Pq:ll1aCiOr'l de Biolog1a Celular .

Podrán cursar el segundo ciclo de estas enseñanzas, además
de quienes cursen el primer ciclo de las mismas, los que
estén en posesión de las titulaciones y los estudios
previos de primer ciclo y los complementos de formación
necesarios que se establezcan, de acuerdo con la normativa
legal vigente.

l.b) Ordenación temporal en el aprendizaje

l.b.l) Incompatibilidades (pre, ca y postrequisi~os) Académicos

020
040
050
060
080
090
125
170
265
315
380
385
410
420
460
566
570
610
615
630
640
645
660
670
680
725
740
745
770
810

Código C.U.

Vinculación A~~ conocimiento

Denominación de las áreas de conocimiento

ANATOMIA PATOLOGICA
BIBLIOTECONOMIA y OOCUMENTACION
BIOLOGIA CELULAR
BIOQUIMICA y BIOLOGIA MOLECULAR
CIENCIAS MORFOLOGICAS
CIRUGIA
DERECHO ADMINISTRATIVO
DERECHO PENAL
ESTADISTICA E INVESTIGACION OPERATIVA
FARMACOLOGIA
FILOSOFIA DEL DERECHO, MORAL Y POLITICA
FISICA APLICADA
FISIOLOGIA
GENETICA
HISTORIA DE LA CIENCIA
INMUNOLOGIA
LENGUAJES y SISTEMAS INFORMATICOS
MEDICINA
MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PUBLICA
MICROBIOLOGIA
NUTRICION y BROMATOLOGIA
OBSTETRICIA y GINECOLOGIA
Parasitología
PEDIATRIA
PERSONALIDAD, EVALUACION y TRATAMIENTO PSICOLOGICO
PSICOBIOLOGIA

. PSICOLOGIA SOCIAL
PSIQUIATRIA
RADIOLOGIA y MEDICINA FISICA
TOXICOLOGIA y LEGISLACION SANITARIA



l.b.2) Secuencias de ord~nacion temporal

Las secuencias previstas e indicadas a continuación, se
concretarán para cada curso en su correspondiente Plan
Docente

3.c) Observaciones

2.) Se organizan/diversifican las troncales en asignaturas
cuyos programas, además de las .concreciones y/o ampliaciones
descritas en la breve descripción de cada una, asumirán todo
el contenido de la materia troncal debidamente organizada.

(Nota. Interpretación de la secuencia codificada : IU
i) Ciclo de docencia ('0' = Indef.)

ii) Curso de docencia ('0' = Indef.)
iii) Cuatrimestre inicio de docencia ('0' = Indef)
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Secu.

2-0-0
2-0-0
2-0-0
2-4-0
2-4-1
2-4-2
2-5-0
2-5-0
2-5-1
2-5-2
2-6-0
2-6-0
2-6-0
2-6-0
2-6-0

3 + 3 años académicos.

Asignatura

Cirugía plástica y reparadora
Inmunología: Fisiopatología y diagnóstico
Introducción a la metodología científica III
Psiquiatría
Medicina y cirugía I
Me~icina y cirugía 11
Obstetrícia y Ginecología
Pediatría
Medicina y cirugía III
Medicina y cirugía IV
Medicina legal y Toxicología
Medicina preventiva y salud pública
Práctica clínica
Práctica clínica
Práctica clínica

1.- A efectos de adaptación/convalidaci6n entre el anterior
y el nuevo plan de estudios, las asignaturas con deno
minaci6n igual o similar a Psicología Médica, Pediatría,
Obstetrícia, Ginecología, Psiquiatría, Medicina Legal y
Toxicología, y Medicina Preventiva y Sanitaria, tienen
plena equivalencia entre los dos planes. La adaptaci6n/con
validación de cualquier otra asignatura del plan nuevo por
otras asignaturas cursadas en el plan anterior, yen. lo no
previsto, será resuelto por una Comisión de Adaptación
creada al efecto en el Centro, que actuará de acuerdo con
lo dispuesto en el Anexo 1 del Real Decreto 1497/87.

2.- La "Práctica clínica" se ·encuentra por separado a los
so19s efectos de adscripción a tres materias troncales
diferentes ("Medicina y Cirugía de Aparatos y Sistemas.
Diagnóstico, pronóstico, tratamiento y prevención de las
enfermedades", "Obstetricia y Ginecología" y "Pediatría").
Ha de entenderse como una sola asignatura con un único
contenido y cuyos créditos son la suma de todas ellas, es
decir, 42 créditos prácticos.

l.c) Período de escolaridad mínimo
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Secu.

Ampliación de Biología Celular
Histología médica avanzada
Biomecánica aplicada al aparato locomotor
Anatomía radiológica
Iniciación a la microinformática para médicos
Psicología humana: bases sociales y conducta anorm
Organización molecul. y propied. de las membranas
Cerebro y conducta
Introducción a la metodología científica I
Biología del desarrollo y teratogenia
Desarrollo, estructura y función del aparato locom
Introducción a la Medicina y metodología científic
Morfología, estructura y func. del organismo human
Morfología~ estruct. y func. del organismo humano
Morfologia~ estructura y func. del organismo human
Desarrollo~ estructura y función del aparato locem
Psicología básica
Desarr.,estruc. y func.aparatos y sistemas en esta
Desarr.,estruc.y func.aparatos y sistemas en estad
Epidemiología
Introducción a la patología 1
Introducción a la patología 11
Fisiología aplicada
Fisiología y farmac.de las disfunc.del sist.nervio
Evolución y concepto de la enfermedad
Alcoholismo y toxicomanías
Anestesiología, reanimación y tratamiento del dolo
Alqo1oqia
Bioética clínica
Bioquímica clínica
Citología clínica
Genética médica
Patología molecular
Enfermedades hereditarias
Foniatría
Geriatría
Informática médica
Introducción a la metodología científica 11
Legislación y gestión de la administración sanitar
Medicina de la actividad física y del deporte
Medicina psicosomática
Nutrición y dietética
Oncología general
Paidopsiquiatría
Neuropsicología cognitiva
Perinatología
Psicología de la salud
Diagnóstico por la imagen

~ Salud laboral
Medicina nuclear
Micología clínica
Infección nosocomial y política de antibióticos
Endoscopia diagnóstica y terapéutica
Bases moleculares de la autoinmunidad

Asignatura
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3.- La "Morfología, estructura y funciones del organismo
humano normal l" se encuentra por separado a los solos
efectos de adscripción a dos materias troncales diferentes
( .. Introducción a la Medicina y Metodología científica" y
"Morfología, estructura y funciones del organismo humano
normal. Niveles molecular, celular tisular y orgánico").
Ha de entenderse corno una sola asignatura, con un único
contenido y cuyos créditos son la suma de ambas partes,
es decir, 23 créditos (ll,S créditos teóricos y 11,5 cré
ditos prácticos).

4. - El "Desarrollo, estructura y función del aparat.o locomo
tor" se encuentra por separado a los solos efectos de
adscripción a dos materias troncales diferentes ("In
troducción a la Medicina y Metodologia cientlfica" y
"Desarrollo, estructura y función de los aparatos y
sistemas corporales en estado de salud"). Ha de enten
derse como una sola asignatura, con un único contenido y
cuyos créditos son la suma de ambas partes, es decir, 12
créditos (6 créditos teóricos y 6 créditos prácticos).

28708 RESOLUC/ON <re /5 <re noviembre <re /993, <re ÚJ UniverS'iOOd <re Vigo, por ÚJ que se ordena ÚJ publicación <re los pÚJnes <re esludios
conducentes a la obtención del título de Maestro, especialidad de Educación Infantil, especialidad de Educación Primaria, especialidad
de EducacWn Especial 'Y especialidad de Lengua Extranjera, de la Escuela Universitaria de Formación del ProfesoYado de Educación
General Básica de Orense.

La Junta de Gobierno de esta Universidad, en sesión celebrada el 7 de junio de 1993, aprobó los planes de estudios conducente al título de Maestro,
especialidad de Educación Infantil, especialidad de Educación Primaria, especialidad de Educación Especial y especialidad de Lengua ExtraI\iera, de
la Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de Educación General Básica de Orense, de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 45 de los
Estatutos provisionales de la Universidad de Vigo y según lo previsto en el Real DecretO 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen
las directrices generales comunes de los planes de estudio.

Una vez homologado por el Consejo de Universidades el citado plan de estudios, mediante acuerdo de la Comisión Académica de fecha 28 de septiembre
de 1993,

Este Rectorado, de confOrmidad con 10 previsto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, ha resuelto ordenar la publicación de los planes
de estudios conducentes a la obtención del título de Maestro, especialidad de Educación Infantil, especialidad de Educación Primaria, especialidad
de Educación Especial y especialidad de Lengua ExtraI\iera,' de la Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de Educación General Básica
de Orense, que quedarán estructurados conforme figura en los siguientes anexos.

Vigo, 15 de noviembre de 1993.-El Rector, Luis Espada Recarey.


